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Número de la bola

Numeración de los títulos que <Hl:or-tiza
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ORDE N de 10 de mayo de 1973 por la que se con
cede la Cru.z al Merito Policial a ros miembros de,
Cuerpo de Policia Armada que se citan,

Excmo. Sr. En atonción a los méritos que concurren en lo:
jnten',Sud(¡s, que se han destacado por su entrega al cumplimien
to del deber. a propuesl;a de esa Dirección General y por con
siderarles comprendidos en los artículos sexto y séptimo de 18
Ley 5/1964, de 29 de abril.

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Méritu
Policial a los miembros d;~ las Fuerzas de Policía Armada qUE
a continuación Sf' expresan,

Con distintivo roio

Cabo prinwru don Francisco Resino Aguado.
Cabo primero don Virgilio López Sánchez.
Policía don Faustino Penabad Castro.
Policía don Arturo Pascual Moreno.

Con distintivo blanco

Cabo don Vjcrm'iano Martine;?' Hornero.
Policía don Juan Perales Cano.
Policia don José Gavilán Garda.
Policía don Ferna ndo Torres GÓmez.

A los fines dd articulo 165, numero 2.10 de la Ley 41/1964.
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, las expre
padas condecoraciones se otorgan para premiar servicios de ca
~ _tcter extraordinario.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid, 10 de maye de 1973.

GARlCANO

Excmo. Sr. Direclor gerlervJ dí:' Seguridad

GARlCANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 10 de 'mayo de 1973 por la que. se con
cede la Cruz al Mérito Policial. con d~sttntLvo rojo,
al soldado don Francisco Jiménez Quislán.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el
interesado. a propuesta de esa Dirección General y por consi~

denirle comprendido en los artículos cuarto y sexto de la
Ley 5/1964, de 21:> de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito
Policial, con distintivo rojo, al soldado don Francisco Jiménez
QuisIán.

A los fines del artículo 165. número 2,10 de la Ley 41/1964,
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario. la expre
sada condecoración se otorga para premiar servicios de mérito
ex traordinario,

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 do mayo de 1973.

GARICANO

GARICANO

ORDEN d~' 10 de mayo de 1973 por la que se con
cede la Medalla de Pl.ata aL Mérito Policial al Sub
inspector de segunda clase del Cuerpo General de
Polícia, don Ludivino Rodríguez Mateas.

Excmo, Sr: En atención a los méritos que concurren en el
interesado, que Sí:' ha destacado por su entrega al cumplimien
to del deber, a propuesta de esa Dirección General y por con
siderarle comprendido un el articulo quinto de la Ley 5/1964, de
29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Medalla de Pla
ta al MérHo Policial al Subinspector de segunda clase del Cuer
po General de Po licia don Ludivino Rodríguez Mateas.

A los fines del articulo 165, número 2.10 de la Ley 41/1964
de .l1 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expresada
condecoración se otorga para premiar servicios de carácter ex
traordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1973,

ORDEN de 10 do mayo de 1973 por la que se con
cede la Medalla de Plata al Mérito PoliciaL a la
Brigada de investigación Social de la Jefatura Su
perior de Policía de Bilbao.

Excmo, Sr. Director general de Seguridad.

ORDE N de 10 de mayo de 1973 por la que se con
ceden condecoraciones policiales a· los funcionarios
del Cuerpo General de Policía que se citan.

Excmo Sr.: En atenci;Jn a los mél'itos que concurren en los
interesados, que se han destacado por' BU entrega al cumpli
miento del deber, a propuesta de esa Dirección General y por

Ex.cmo. Sr. DjrcCI'Jl' general de Seguridad.

Excmo. Sr.. En atención a los méritos que concurren en la
Brjgada de Investigación Social de la Jefatura Superior de Po
licía de Bilbao, a propuesta de esa Dirección General y por es
timar que concurren en la misma las condiciones establecidas
por el artículo quinto de la Ley 511964, de 29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la citada Brigada
la Medalla de Plata al Mérito Policial.

Lo digo a V. E, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 dp mayo de 1973.

GAHICANO

y efectos.Lo digo a V, E. para su conocimiento
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1973.

ORDEN de 10 de mayo de 1973 por la que se con
cede la Cruz al Mérito Policial, con distintiva rojo,
el los funcionarios del Cuerpo General de Polícia
que se citan.

Excmo. Sr.~ En atención a los méritos que concurren en los in
teresados, -que se han destacado por su entrega al cumplimionto
del deber, a propuesta de "sa Dirección General y por consi
derarles comprendidos n el artículo sexto de la Ley 5/1964, de
29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Méríto
Polícial, con distintivo rojo. a los funcionarios de! Cuerpo Ge
neral de Policía que a continuación se expresan:

Inspector de tercera clase don Máriano Palomo Blanco,
Inspector de tercera clase dO.l Luis Ceitegui· Coscolla.
Inspector de tercera clase don Alfredó Pérez Manz~nas.

Inspector de tercera ,-,lase don Juan Antonio Ibáñez Taber-
nero.

Subinspector de segunda clase don José María Montero Ove
jero.

A los fines del artículo 165, número 2.10 de la Ley 11/1964.
de 11 de Junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expresado..
condecoración se otorga para premiar servicios de mérito ex
traordinario.



10944 30 mayo 1973 B. O. í1el K-Niím. 129

considerarles comprendidos en los' artículos quinto y sexto de
la Ley 511964. de 29 de abril,

Este Ministerio -'ha tenido a bien conceder las condecoracio
nes polici~les que se indican a los funcionarios del Cuerpo Gene
ra! de Policía que a continuación se expresan:

Medalla. de Plata al Mérito Policial

Inspector de tercera clase don Bienvenido López Carda.

Cruz al Mérito Policial con distintivo rofo

Inspector de segunda clase don Mariano Carda Martín.
Inspector de tercera clase don Ramón tillo Lozano de Sosa.
Inspector de tercera clase don Alberto García Parras.
Inspector de tercera clase don Fernando Blasco Robledo,
Inspector de tercera clase don Miguel A n gel Alonso de la

FUente,
Inspector de tercera clase don José Luis Rodríguez Zarco.

Subinspector de primera clase don José Antonio Capilla Bo
laños.

Subinspector de segunda clase don Miguel Angel Fernández
Rancaño.

Subilolspector de segunda clase don Jesús María Pérez Beltrán,
Subinspector de segunda clase don Juan M a n u e 1 Romeo

Garcia.

A los fines del artículo 165, número 2,10 de la Ley 41/1964,
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, las expresa
daS condecoraciones se otorgan para premiar servicios de ca
rAder extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos al'íos.
Madrid, 10 de mayo de ·1973.

GARICANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad,

RESOLUCIONde la Dirección Genéral de Adminis
tractón Local por la que se, disuelve· la agrupación
constituida. por los Municipios deOrrios 'Y Villalba
Alta, ambos de la provincia de Teruel, y se cla
sifica·la Secrettlrút del Ayuntamiento de Alfambra
(TeruelJ.

Por Decreto 1279/1972, de 27 de abril, se aprobó la incor
poración del Municipio de Villalba Alta. al de Perales de Al
fambra. Igualmente por Decreto 3286/1972; de 16 de noviem
bre, se aprobó la incorporación del Municipio de Orrios al
de Alfambra. Todos ellos de la provincia de Teruel.

En su consecuencia, e:::ta Dirección General, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 187 y concordantes del vigente
Reglamento de Funcionarios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952, ha 1 ~suelto:

1.o Disolver la agrupación que a efectos de sostener un
Secretario común estaba constituida por los Municipios de Orrios
y Villalba Alta.

2.° Clasificar la Secretana del Ayuntamiento de Alfambra
en categoria 3,-, clase 10 y grado 15. .

Madrid, 16 de mayo de 1973.-El Director general. Fernando
Ybarra.

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Lrcal por la que se clasifica la Secretaría
del Ayuntamiento de La Sotonera, de la provincia
de HUesca.

Aprobada par Decreto 84211973. de 12 de abril, la fusión
de los Municipios limítrofes de Bolea, Esquedas. Lierte., Pla~
seneia del Monte y Quinzano, de la provincia de Huesca, en
uno sólo con la denominación de La Sotonera, han quedado
automáticamente disueltas las agrupaciones que, a efectos
de sostener un Secretario común, estaban constituidas entre
los Ayuntamientos de Bolea y Lierta por una parte, y Plasencia
del Monte; Esquedas y Quinzano, por otra.

Como Consecuencia de todo ello, esta Dirección· General,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 187 yconcordan
tes del vigente Reglamento de Funcionarios de Administración
Local de 30 de mayo de 1952, ha resuelto clasificar la Secretaria
del Ayuntamiento de La Sotonera en categorfa 3,a, clase nove
na, grado 16.

Madrid, 16 de mayo de 1973.-El Director general, Fernando
Ybarra.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 5 de mayo de 1973 por la que se crea
la Escuela Profesional del Aparato Digestivo en la
Facultad de Medicina, de la Universidad de Sala
manca, y se aprueba su Reglamento.

llmo, Sr.: Por el Catedrático de Patología y ClíniCa Q ..lirúrgi
ca de la Facultad de Medicina de la Universidad de Salamanca.
se solícita la creación de una Escuela Profesional del Aparato
Digestivo.

Visto los favorables informes dei Decano de la Facultad" de
Medicina de la Universidad de Salamanca y del Rector de la
misma y Dictamen del Consejo Nacional de Educación, y de
acuerdo con el articulo 23 de la Lev de OrdenaCÍón Universitaria
de 29 de julio de 1943. - ~

Este Ministerio ha resuelto:

1." Crear la Escuela Profesional del Aparato Digestivo en la
Facultad de Medicina de la Universidad de Salamanca.

2.° Aprobar el Reglamento por la que se regirá la misma,
que se adjunta a la presente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 5 de mayo de ]973.

V]LLAR PALASI

lImo, Sr. Director general de Universidades e Investigación,

REGLAMENTO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE CIRUGIA
DEL APARATO DIGESTIVO DE LA FACULTAD DE MEDlCINA
DE LA . UNVERSIDAD DE SALAMANCA. APROBADO POR

ORDEN MINISTERIAL DE 5 DE MAYO DE 1973

L OBJETO y FINES DE LA ESCUELA

La Escuela Profesional de Cirugía del Aparato Digestivo de
la Universidad de Salamanca, de acuerdo con lo dispuesto en
la legislación vigente, tiene los siguientes fines:

L" Capacitación plena y en su más amplío sentido de los
médicos que aspiran a ejercer la especialidad de Cirugia del
Aparato. Digestivo. . .

2. 0 Perfecciona'lliento de los Especialistas ya formado.':; y dl~

vulgación de los conocimientos necesarios y convenientes para
el ejercicio de la profesión médica en lo que a la, Cirugia del
Aparato Digestivo se refiere.

3.° Fomentar el cultivo de la investigación científica 'en el
campo de esta especialidad y facilitar la realización de tesis
doctorales.

4.° Colaborar con los Organismos oficiales del Distrito Uni
versitario de Salamanca y, en general de todo el ámbito nacio
nal e:: aquellos cometidos de interés social relacionados con la
Cirugía del Aparato Digestivo. .

5." Promover el intercambio científico con instituciones Cien
tificas y docentes. nacionales y extranjeras de la especialidfl~

8." Participar en aquellas aCtividades relacionadas con la CJ
rugía del' Aparato Digestivo cuyo interés así lo aconseje,

JI. 1vfEDIOS DE ENSEÑANZA

La Escuela Profesional de Cirugía dei Aparato Digestivo
de la Universidad de Salamanca, dispone. para realizar sus
funciones especificas de los siguientes medlOs;

1.0 Locales,' material e instalaciones de la cátedra y de la
Clínica Universitaria de ia eH Cátedra de Patología Quirúrgi
ca» de la Facultad de Medicina {consultorios, clínicas, quiró
fanos} más los servicios complementarios de la misma: Lab0:t:a
torio, RayOS X, Departamento de Cirugía Experimental. P1S
pondrá también de aquellos otros que. para los concretos fInes
de la misma· puedan ser necesarios en cada caso.

2.° Colaboración de las distintas cátedras de la Facultad
de Medic1na y de los servicíos clínicos que tienen más estre
cha relación con el f'.parato digestivo.

3.° Instalaciones y medios de trabajo de aquellos Cent.ros
asistenciales especializados donde presta Sl,lS servicios el pro
fesorado de la Escuela.

nI. PERSONAL DOCENTE

Jerarquía y vínculación. La Escaela Profesional de Cirugía
del Aparato Digestivo de Salamanca se vincula indisolublemen
te a la eH cátedra de Patología Quirúrgica,... de la Facultad. de
Medicina; de la que será considerada un órgano de extenSIón
dedicado al mejor cumplimiento· de cuantas misiones docentes.
de capacitación profesional y de investigación, le están enco
mendadas.

En consecuencia, el Director nato de la Escuela será el titu
lar o encargado de la cátedra de Patología Quirúrgica, en íntima
dependencia con el Decano de la Facultad a que pertenece, a
cuyo visto: bueno se someterá el cumplimiento de estos Esta-


